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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 8 DE MARZO DE 2022 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 8 de marzo de 2022, 11:15 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, calle 

Alcalá nº 47. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª Cani Fernández Vicién 

 

Vicepresidente: D. Ángel Torres Torres 

 

Consejeros: Dª María Ortiz Aguilar, D. Mariano Bacigalupo Saggese, Dª María Pilar 

Canedo Arrillaga, D. Bernardo Lorenzo Almendros, D. Xabier Ormaetxea Garai, Dª Pilar 

Sánchez Núñez, D. Carlos Aguilar Paredes, D. Josep Maria Salas Prat. 

 

Secretario del Consejo: Miguel Bordiu García- Ovies. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 8 DE MARZO DE 2022 

 

 
1. IPN/CNMC/004/22 SOLICITUD DE LA SETID DE INFORME P.O. POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
PROVISIÓN DEL CONJUNTO DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA NECESARIA PARA 
LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES. Para aprobación.  

2. Aprobación del acta de la sesión.  
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 8 DE MARZO DE 2022 

 

 

• Aprobación del informe sobre el Proyecto de Orden por la que se establecen las 

bases reguladoras de la concesión de ayudas para la provisión del conjunto de la 

infraestructura pasiva necesaria para la provisión de servicios de comunicaciones 

móviles en zonas donde no existe cobertura móvil 4g con servicio mínimo de 10 

MBPS y se procede a una primera convocatoria, en el marco del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia – programa “unico-5g redes” 

IPN/CNMC/004/22. 
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